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OCTOGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACIÓN

Ciudad de México, a 08 de noviembre del 2021.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformid ad con los artícu los 6° y 8° de la Constitución Política d e los Estados Unidos Mexicanos;
4 f racción i, 11 fracción 1, 64 , 65 fracciones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Fed eral de Transp arencia y Acceso a la In formación Pública (LFTAIP); así com o del procedimiento
para el ej erc ici o d e los De rechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos
personales (derechos ARCO) , de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 8 4 de la Ley
Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión d e Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en térm inos de la Cuarta y Qu inta Sesión Ord inaria del Pleno,
del entonces Com ité d e Información, ahora Comit é de Transpa rencia del instituto Mexicano del
Seg u ro Social d el año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
pa ra resolver los p rocedim ientos d e su competencia, derivados de la atención de sol icitudes de
acce so a la info rm aci ón, solicitudes pa ra el ejercicio d e los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informac ión y Protección de Datos Personales; los días cuatro y cinco de noviembre de dos mil
veintiuno, se envió a los m iembros del Com it é de Transparencia la relación de solicitudes d e
acc eso a la inform ación y solicitud es para el ejercicio de los d erechos ARCO, propuestas pa ra la
cla sif icaci ón que a continuación se re lac iona n:

I.ACCESO A INFO RMACi ÓN PÚBLICA

Negativa d e acceso a info rm aci ón por ser co nfidencia l en los archivos de las
ad m in istrat ivas, a las solicitudes de in formación pública con números de fo lio:

330018021006017~ 330 018 0 210 0 2431
.,. 330018021002758

~ 330018021003144
~ 330018021004205

unidades
\
\

\

Declaratoria de inexistencia en los archivos de la un idad administrativa, a las solicitudes de
información pú bl ica con números de fo lio:

.,. 330 0180 210 0 229 2 ~ 330018021002301 ~ 330018021002314
~ 330018021002293 ~ 330018021002303 ~ 330018021002315
y 330018021002294 ~ 330018021002304 ~ 330018021002316
,. 330018021002296 ~ 330018021002310 ~ 330018021002319
.

330018021002297 ~ 330018021002311,.
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a
continuación se enlistan:

~ 330018021004720
).> 330018021005276

~ 330018021005471 r 330018021005844

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

r 330018021000712 ~ 330018021001401 );> 330018021004698

ACUERDO CTSP-0962/ll/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de
la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta
sesión ,d e Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0963/1l/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de
la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la L_ey Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública .

ACUERDO CT5P-0964/l1/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 65, fracción I1 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-096S/n/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
información, presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, lB, 117 Y
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

U.DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos persona les en
los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números de folio:

)i;- 330018021002361
);> 330018021003025

~ 330018021004758
).;> 330018021004946

r 330018021005740

\

\
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Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números
de folio:

y 330018021001513 ~ 330018021004760 ~ 330018021005560
Y 330018021004398 );.- 330018021004913 ~ 330018021005609
, 330018021004438 ~ 330018021005027 ~ 330018021005618
y 330018021004541 ~ 330018021005114 ~ 330018021005644,. 330018021004685 ~ 330018021005291 ~ 330018021005953
, 330018021004710 ~ 330018021005433 );.- 330018021006094
r: 330018021004743

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de folio:

,. 330018021004543 ~ 330018021005445

Petición de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlista:

.,.. 330018021002610

ACUERDO CTSP-0966/1l/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las sol icitudes presentadas en esta
sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción
IVy VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0967/1l/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la )/
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en I

esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y
84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-0968/11/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo
del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Suj etos Obligados.
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ACUERDO CT5P-0969/ll/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folio
sometido en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,64,
65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción III de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular
de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control
y el Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de
Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos.,

~Lona Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez

tima Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 08 de noviembre de 2021.
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